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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:1109/2019

DISPONE INSCRIPCIÓN EN LISTA PÚBLICA
DE ESTABLECIMIENTOS NACIONALES
PRODUCTORES DE ALIMENTOS PARA
ANIMALES - LENAA Y OTORGA NÚMERO
OFICIAL QUE INDICA

Puerto Montt, 05/ 08/ 2019

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero y lo dispuesto en los artículos
7° y 9° del Decreto N° 04 del 17 de febrero de 2016 que aprueba el Reglamento de Alimentos para
Animales; el Decreto exento N°106 del 22 de marzo de 2016 del Ministerio de Agricultura;  lo dispuesto en la
Resolución N°1600, de 2008 de la Contraloría General de la República y

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad encargada de la inscripción de establecimientos
nacionales productores de alimentos para animales, entendiéndose por éstos los alimentos,
suplementos, aditivos e ingredientes destinados al consumo animal.

2. Que los establecimientos nacionales productores de alimentos para animales deben comunicar por
escrito al Servicio la actividad a desarrollar.

3. Que los antecedentes del establecimiento fueron presentados en la Oficina SAG Puerto Montt e
ingresados con el N° 111 de fecha 15 de enero de 2019.

RESUELVO:

1. Inscríbase en el listado de establecimientos nacionales productores de alimentos para animales
LENAA al establecimiento pecuario que a continuación se señala con el siguiente N° de registro y
actividad(es) que se señala(n):

 

Razón Social SALMONOIL S.A

N° y fecha de Resolución
Sanitaria

INFORME SANITARIO N° 52 del 05-11-
1997

Rut 96.756.260-2

Dirección, comuna y nombre
de región

Camino Calbuco Km 9,5, Calbuco, Región
de Los Lagos

Representante Legal JOAQUIN GAJARDO SANDINO

N° Registro LENAA LL-05-006N

 

 

ACTIVIDAD DESARROLLADA
Fábrica y elaboradores de Harina de pescado



7/8/2019 ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=84208765

ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=84208765 2/2

 

2. Déjese sin efecto Resoluciones Exenta N° 176 del 18-02-2019 y N° 957 del 09-07-2019.

 

ANOTESE Y TRANSCRIBASE

MYRIAM DEL CARMEN RADDATZ BEYER
JEFE DE OFICINA OFICINA SECTORIAL PUERTO

MONTT

MVN

Distribución:

Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Encargado Protección Pecuaria Región de Los Lagos - Or.X
Hortensia Elizabeth Ojeda Godoy - Analista Protección Pecuaria Región de Los Lagos - Or.X
JOAQUIN GAJARDO SANDINO - REPRESENTANTE LEGAL Salmonoil S.A.

Oficina Sectorial Puerto Montt - Tucapel N°140

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/F851997BC74D1C5B8C8780E1E6C7B0F77A01C9D4

El documento original está disponible en la siguiente dirección
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